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De sís consideraciones: 

Para eu conocinisato y los dente fines que Jorresponda, ae es grato somunicarie 

que la Junta General de Accionistas de la Jompañia Anoeta EDIFICIO ARCA Cob, 

(RDARCA), en la sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reslegirio - 

GERENTE de la Compañia, por el periodo de CINCO AÑOS y con las atribuciones es 

tablecidas en los Estatutos Sociales lacerporados a la Zsaritura Pública de tua 

dación que fué autorizada por el Yotartó Désino Outevo de este Cantón Abogado - 

Geraáa Castillo Juarez el 17 de Dictesbre de 1.932 e inscrita en el Registro Yer 

enatil el 2% de Merso de 1,933, atribuciones entre las que le corresponde ejer 

ser indivitualuente la Representesión Legal, Judicial y Pxrrajudicialaento de la 

los actos y demás contratos relasioneados sou el giro o tráfico 
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dotes Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía Aacatas EDIFICIO ARCA Codo 

(EDARCA), en Guayaquil, Mayo 3 de 1,999, 
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